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 DERBY INMO, S.A.

Por Junta general universal y extraordinaria celebrada 
en el domicilio social el 28 de junio de 2007, esta socie-
dad ha acordado, por unanimidad, la aprobación del Ba-
lance final de disolución y liquidación, resultando un 
activo social de 678.596,96 euros, correspondiendo una 
cuota por acción de 11,5 euros.

Euros

Activo:

Hacienda Pública deudora por dev. de 
Impuestos ......................................... 2.339,36

Bancos e instituciones de crédito cuenta 
corriente vista ................................... 676.257,60

Total Activo 678.596,96

Pasivo:

Capital Social ........................................ 590.200,00
 Reserva legal........................................ 9.456,01 
Reservas voluntarias ............................. 78.865,85 
Resultado del ejercicio ......................... 75,10 

Total Pasivo ........................... 678.596,96

Lo que se comunica a los efectos del artículo 275 de la 
Ley de Sociedades Anónimas.

Barcelona, 27 de junio de 2007.–El Liquidador único, 
Luis Tarragona Coromina.–45.661. 

 DESARROLLOS TEREA, S. A.

En cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 263 
y 275 de la Ley de Sociedades Anónimas, se hace públi-
co que la Junta general extraordinaria y universal de ac-
cionistas, celebrada el día 29 de junio de 2007, acordó, 
por unanimidad, la disolución y liquidación simultánea 
de la sociedad, aprobándose también, por unanimidad, el 
siguiente Balance final:

Euros

Activo:

Tesorería .............................................. 1.204.982,30

Total Activo ........................... 1.204.982,30

Pasivo:

Capital social ........................................ 330.556,66
Reserva legal ........................................ 37.368,76
Resultados ejercicio anterior ................ 188,10
Hacienda Pública acreedor ................... 836.868,78

Total Pasivo ........................... 1.204.982,30

Madrid, 2 de julio de 2007.–El Liquidador único, Mi-
guel Ángel Casado Villén.–44.739. 

 E.S.M. INVERSIONES
Y PROPIEDADES, S. L.

(Sociedad escindida)

AKETA INVERSIONES, S. L.

(Sociedad beneficiaria)

Las Juntas Generales Ordinarias de «E.S.M. Inversio-
nes y Propiedades, Sociedad Limitada» y «Aketa Inver-
siones Sociedad Limitada» de fecha 30 de junio de 2007, 
aprobaron por unanimidad la escisión parcial de la pri-
mera mediante la segregación de parte de su patrimonio 
que forma una unidad económica y que se adjudica a la 
segunda según el proyecto de escisión de 30 de mayo
de 2007.

Los socios y acreedores de la sociedad que se escinde 
tienen derecho a obtener el texto íntegro de los acuerdos 
adoptados y del Balance de escisión.

Los acreedores de las Sociedades indicadas podrán 
oponerse a la escisión en los términos del artículo 166 del 
Texto Refundido de la ley de Sociedades Anónimas, en 

el plazo de un mes desde la fecha del último anuncio del 
acuerdo de escisión.

Colmenar Viejo, 3 de julio de 2007.–Lucio San Martín 
Lledó, Administrador Solidario.–45.846.

1.ª 9-7-2007 

 ECHEVESTE Y COMPAÑÍA, 
SOCIEDAD ANÓNIMA

Convocatoria de Junta general ordinaria

El Administrador único de la sociedad, convoca a los 
señores accionistas a la Junta general ordinaria que se 
celebrará en el domicilio social, polígono Ugaldea, nú-
mero 18, 20170 Usurbil (Gipuzkoa), a las 11 horas del 
día 2 de agosto de 2007, con arreglo al siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso de las 
cuentas anuales y el informe de gestión correspondiente 
al ejercicio 2006.

Segundo.–Aplicación de resultados.
Tercero.–Nombramiento de Auditor para el ejercicio 

de 2007.
Cuarto.–Informe de situación sobre la reclamación de 

Echeveste y Compañía, Sociedad Anónima, de las deu-
das que tienen frente a ella las sociedades vinculadas.

Quinto.–Información sobre las condiciones de la re-
compra de la naves de Usúrbil: Copias de las escrituras 
otorgadas (incluso las de préstamo, avales, etcétera).

Sexto.–Aclaración de la escritura otorgada el 23 de 
mayo 2005, ante el Notario de Valencia don Carlos Pas-
cual de Miguel, bajo el número 2.492 de su protocolo.

Séptimo.–Resolución de la Hacienda Foral sobre el 
aplazamiento solicitado.

Octavo.–Separación del Administrador único y nom-
bramiento de nuevo Administrador.

Noveno.–Estudio del ejercicio de acción de responsa-
bilidad social contra el Administrador único.

Décimo.–Ruegos y preguntas.

Tendrá derecho de asistencia todo accionista que 
como mínimo tenga un uno por mil del capital social y 
que estén inscritas sus acciones en el registro contable de 
la sociedad con al menos cinco días de antelación a aquel 
en que se haya de celebrar la Junta.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 212 de 
la Ley de Sociedades Anónimas, se hace constar el dere-
cho de todos los accionistas a examinar en el domicilio 
social o a pedir la entrega o envío gratuito de todos los 
documentos e informes que se han de someterse a la 
aprobación de la Junta.

Usúrbil, 4 de julio de 2007.–Administrador único, 
José María Aldalur.–46.360. 

 EDEN SPRINGS ESPAÑA, S. A.
Sociedad unipersonal

(Sociedad absorbente)

MONTAÑA AZUL COMPAÑÍA DE 
AGUAS, S.A.

Sociedad unipersonal
MONTAÑA AZUL AGUAS 

MINERALES, S.L.
Sociedad unipersonal

(Sociedades absorbidas)

De conformidad con el artículo 242 de la Ley de So-
ciedades Anónimas (LSA), se hace público que el accio-
nista único de la sociedad absorbente y el accionista y 
socio único de las sociedades absorbidas, han acordado 
en fecha 30 de junio de 2007, después de aprobar tanto el 
balance de fusión como el proyecto de fusión, la fusión 
entre la sociedad absorbente y las sociedades absorbidas, 
mediante absorción de las sociedades absorbidas por la 

sociedad absorbente, con disolución sin liquidación de 
las sociedades absorbidas y transmisión en bloque de su 
patrimonio social a la sociedad absorbente, que adquirirá 
por sucesión universal todos los derechos y obligaciones 
de las sociedades absorbidas, sin que, conforme a lo pre-
visto en el artículo 250 de la Ley de Sociedades Anóni-
mas, se produzca variación alguna en la cifra de capital 
social de la sociedad absorbente, al ser las sociedades 
absorbidas sociedades directa o indirectamente participa-
das por la sociedad absorbente.

De conformidad con lo previsto en el artículo 242 de 
la Ley de Sociedades Anónimas se hace constar el dere-
cho de los accionistas, socios y acreedores de cada una de 
las sociedades que participan en la fusión, de obtener el 
texto íntegro de los acuerdos adoptados y del balance de 
fusión, los cuales se encuentran a su disposición en el 
domicilio social. Asimismo, se hace constar el derecho 
de oposición a la fusión que pueden ejercer los acreedo-
res durante el plazo de un mes desde la fecha de publica-
ción del último anuncio de fusión, de conformidad con el 
artículo 243 de la Ley de Sociedades Anónimas.

Barcelona, 30 de junio de 2007.–Los Administradores 
de la sociedad absorbente y de las sociedades absorbidas, 
Yariv Shapira, Gadi Cunia y Yaron Erez.–45.348

1.ª 9-7-2007 

 EDIN 96, SOCIEDAD ANÓNIMA
De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 165 de la 

Ley de Sociedades Anónimas, se hace público que la 
Junta General, con carácter de universal, de la expresada 
sociedad, en su reunión de 28 de junio de 2007, acordó 
reducir el capital social en 1.017,38 euros, quedando fija-
do en 85.616,44 euros, mediante la amortización de 338 
acciones propias en autocartera, números 26.661 al 
26.998, ambos inclusive, y modificar en consecuencia el 
artículo 7.º de los Estatutos sociales.

Barcelona, 29 de junio de 2007.–Un Administrador 
solidario, Marta Martí Torres.–45.360. 

 EMPRESAS REUNIDAS GARCÍA 
RODRÍGUEZ HERMANOS, S. A.

Anuncio de reducción y ampliación de capital

En virtud de lo establecido en el artículo 165 de la Ley 
de Sociedades Anónimas, se hace público que la Junta 
general ordinaria de accionistas de la sociedad, celebrada 
en el domicilio social el día 30 de junio de 2007, a las 
doce horas, en primera convocatoria, con asistencia de 
accionistas que representan el 100 % del capital social, 
acordó, por unanimidad, de todo el capital social, la re-
ducción del capital social mediante la restitución de las 
aportaciones sociales a los accionistas con arreglo a su 
participación en el capital social, en cuantía total de 
126.250 euros, disminuyendo proporcionalmente el valor 
nominal individual de todas las acciones que componen 
el capital social pasando éste de 60,10 euros a 50 euros. 
Dicha cantidad se distribuirá entre los accionistas en la 
misma proporción en que les afecte la reducción. Asimis-
mo se acordó por unanimidad un aumento de capital so-
cial en la cifra de 625.000 euros, quedando en conse-
cuencia el capital social fijado en la cifra de 1.250.000 
euros. El citado aumento se realiza por incremento del 
valor nominal de las acciones que tendrán un valor nomi-
nal de 100 euros, cada una de ellas, todas con los mismos 
derechos, frente a los 50 euros que anteriormente tenían 
de valor nominal cada una de ellas.

Oviedo, 4 de julio de 2007.–El Secretario, Alejandro 
García Villanueva.–45.875. 

 ERVIJA INVESTMENT S. A.

(En liquidación)

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 275 de 
la Ley de Sociedades Anónimas, se hace público que la 
Junta general y universal de accionistas, celebrada el día 
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15 de junio de 2007, acordó, por unanimidad, aprobar el 
siguiente Balance final de liquidación:

Euros

Activo:

Accionistas (socios) por desembolsos 
no exigidos ....................................... 144.242,91

Inmovilizado ......................................... 6.093,71
Tesorería ............................................... 58.513,47

Total Activo ............................  208.850,09

Pasivo:

Capital social ........................................ 240.400,00
Resultados de ejercicios anteriores ...... –30.433,05
Perdidas y Ganancias ............................ –-1.116,86

Total Pasivo ............................  208.850,09

Madrid, 16 de junio de 2007.–Liquidadora única, 
Victoria Moreno Herrero.–45.654. 

 EUROPISTAS CONCESIONARIA 
ESPAÑOLA, S. A.

(Sociedad absorbente)

ITINERE INFRAESTRUCTURAS, S.A.U.

(Sociedad absorbida)
Anuncio de fusión

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 242 de la 
Ley de Sociedades Anónimas, se comunica que las juntas 
generales de accionistas de «Europistas Concesionaria Es-
pañola, Sociedad Anónima» e «Itinere Infraestructuras, So-
ciedad Anónima Unipersonal» celebradas en Madrid el día 
28 de junio de 2007, han aprobado la fusión de ambas socie-
dades mediante la absorción de «Itinere Infraestructuras, 
Sociedad Anónima Unipersonal» por parte de «Europistas 
Concesionaria Española, Sociedad Anónima», con disolu-
ción sin liquidación de «Itinere Infraestructuras, Sociedad 
Anónima Unipersonal» y traspaso en bloque, a título uni-
versal, de su patrimonio, comprendiendo todos los elemen-
tos que integran su activo y pasivo, a «Europistas Concesio-
naria Española, Sociedad Anónima», que adquirirá por 
sucesión universal los derechos y obligaciones de la socie-
dad absorbida, todo ello en los términos del correspondiente 
proyecto de fusión por absorción redactado y suscrito por 
los administradores de las dos sociedades el día 17 de abril 
de 2007 y depositado en el Registro Mercantil de Madrid el 
día 24 de abril de 2007, que fue igualmente aprobado por las 
juntas generales de ambas sociedades.

Se hace constar expresamente el derecho que asiste a 
los accionistas y acreedores de «Europistas Concesionaria 
Española, Sociedad Anónima» e «Itinere Infraestructuras, 
Sociedad Anónima Unipersonal», de obtener el texto ínte-
gro de los acuerdos de fusión adoptados y de los Balances 
de fusión, los cuales se encuentran a su disposición en los 
respectivos domicilios sociales.

Los acreedores de cada una de las sociedades que se 
fusionan podrán oponerse a la fusión en los términos del 
artículo 166 de la Ley de Sociedades Anónimas durante 
el plazo de un mes a contar desde la fecha del último 
anuncio de fusión.

Madrid, 4 de julio de 2007.–El Secretario del Con-
sejo de Administración de Europistas Concesionaria 
Española, S.A., José Luís González Carazo y el Se-
cretario del Consejo de Administración de Itinere 
Infraestructuras, S.A.U., Miguel Ángel Rielves Pi-
las.–45.952. 2.ª 9-7-2007 

 FEMAINSA INVERSIONES,
SICAV, S. A.

A los efectos de lo establecido en los Arts. 165, 166 y 
concordantes de la Ley de Sociedades Anónimas, se co-
munica que la Junta General Ordinaria de Accionistas de 
la Compañía, en su sesión celebrada el día 5 de junio de 
2007, acordó, con el fin de dotar a la Sociedad de mayor 
liquidez, modificar las cifras del capital social inicial y 
del capital estatutario máximo, que al día de la Junta son 
de 24.000.000,00 y 240.0000.000,00 euros, respectiva-

mente, quedando fijados el capital social inicial en 
3.000.000 euros y el capital estatutario máximo en 
30.000.000 euros.

Boadilla del Monte, 5 de julio de 2007.–El Secreta-
rio del Consejo de Administración. Doña Marta Vega 
Sanz.–46.300. 

 FERRÁN, S. A.
Junta General Ordinaria

El Consejo de Administración de Ferrán sociedad anó-
nima, reunido en su sesión de 13 de junio de 2007, ha 
acordado convocar Junta General Ordinaria de accionistas, 
para el día 27 de julio a las doce horas, en primera convo-
catoria y para el día 28 de julio a las doce en segunda, en el 
domicilio social sito en Teruel, calle nueva 2 y 4.

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, si procede, de la 
gestión social, cuentas anuales (Balance, Cuenta de Pér-
didas y Ganancias) así como resolver sobre la aplicación 
del resultado de la compañía, todo ello correspondiente 
al ejercicio 2006/07.

Segundo.–Examen y aprobación, si procede, de la 
gestión de los administradores de la sociedad durante el 
ejercicio 2006/07.

Tercero.–Elección, ampliación y nombramiento del 
Consejo de Administración.

Cuarto.–Modificación de Estatutos.
Quinto.–Ruegos y Preguntas.
Sexto.–Lectura y aprobación del acta de la sesión.

De conformidad con lo establecido en la Ley de S.A., a 
partir de la presente convocatoria, se encuentran a disposi-
ción de los señores accionistas, en el domicilio social, los 
documentos que han de ser sometidos a la aprobación de la 
Junta General, teniendo los señores accionistas el derecho 
a obtener, de forma inmediata y gratuita, copia de los men-
cionados documentos.

Teruel, 3 de julio de 2007.–El Consejero Secretario 
del Consejo de Administración. D. Eugenio Ferrán Pé-
rez-Portabella.–46.374. 

 FORMIGONS 92, S. A. 

Sociedad unipersonal 

(Sociedad absorbente)

TACBA, S. A.
Sociedad unipersonal

(Sociedad absorbida)

Anuncio de fusión

Se hace público que los respectivos accionistas de di-
chas sociedades han decidido, en fecha 29 de junio de 
2007, la fusión de las mismas por el procedimiento del 
artículo 250 de la Ley de Sociedades Anónimas y me-
diante la absorción de «Tacba, Sociedad Anónima», por 
«Formigons 92, Sociedad Anónima», con disolución sin 
liquidación de la absorbida, previa la aprobación de los 
respectivos balances de fusión.

La sociedad absorbente cambiará su actual denominación 
social por la de «Hormigones y Bombeos Soluciones, Socie-
dad Anónima», y trasladará su domicilio a L’Hospitalet de 
Llobregat (Barcelona), Plaza de Europa, 2-4.

Hacer constar el derecho que asiste a los socios y 
acreedores de las sociedades de obtener el texto íntegro 
de los acuerdos adoptados y del Balance de fusión y el de 
los acreedores que estén en el caso del artículo 243 en 
relación con el 166 de la Ley de oponerse a la fusión, con 
los efectos legales previstos, en el plazo de un mes a 
contar desde la fecha del último anuncio.

Barcelona, 29 de junio de 2007.–El Secretario no 
Consejero de las dos sociedades, Juan Carlos Savall Oli-
vella.–45.671. 1.ª 9-7-2007 

 FOUNDRY ESPAÑOLA, S.A.
Sociedad unipersonal

(En liquidación)

Anuncio de disolución

La Junta General Extraordinaria y Universal de accio-
nistas de la entidad, celebrada en el domicilio social el 
día 12 de junio de 2007, ha adoptado por unanimidad, 
entre otros, los siguientes acuerdos:

Primero.–La disolución de la sociedad con la finali-
dad de liquidación definitiva de la misma en virtud del 
artículo 260.1.1.º de la Ley de Sociedades Anónimas y de 
conformidad con la Disposición Final segunda de la Ley 
35/2006, de 28 de noviembre, por la que se añade una 
Disposición transitoria vigésima cuarta al Texto Refun-
dido de la Ley del Impuesto sobre Sociedades, aprobado 
por el Real Decreto Legislativo 4/2004, de 5 de marzo, 
relativa a la disolución y liquidación de sociedades patri-
moniales.

Segundo.–Nombrar liquidadores mancomunados de 
la Sociedad a doña María Eulalia Lleal Riembau, doña 
Rosa María Lleal Tost y don Alexandre Lleal Tost.

Tercero.–Apertura del período de liquidación .

Lo que se publica para general conocimiento y en es-
pecial a los efectos de lo establecido en el artículo 263 de 
la Ley de Sociedades Anónimas.

Barcelona, 29 de junio de 2007.–Los Liquidadores 
Mancomunados, María Eulalia Lleal Riembau, Rosa 
María Lleal Tost y Alexandre Lleal Tost.–45.335. 

 FRANCISCO CORREAL,
SOCIEDAD ANÓNIMA

(Sociedad escindida)

LAERROC, SOCIEDAD LIMITADA

(Sociedad beneficiaria de nueva creación)
Anuncio de escisión parcial

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 94 de 
la Ley de Sociedades de Responsabilidad Limitada y en 
los artículos 242 y 254 de la Ley de Sociedades Anóni-
mas, se hace público que la Junta general extraordinaria 
y universal de «Francisco Correal, sociedad anónima», 
celebrada el día 30 de junio de 2006, aprobó, por unani-
midad, la escisión parcial de «Francisco Correal, Socie-
dad Anónima», traspasando en bloque el patrimonio 
escindido a la sociedad beneficiaria de nueva creación 
«Laerroc, Sociedad Limitada».

La escisión se acordó en los términos del proyecto 
de escisión elaborado por los Administradores con 
fecha 30 de junio de 2006, con aprobación del Balan-
ce de escisión cerrado a dicha fecha de 30 de junio de 
2006, y sin reducción de capital en la sociedad escin-
dida, al reducirse de la partida de reservas voluntarias 
de la sociedad una cantidad equivalente al valor neto 
patrimonial del patrimonio escindido.

El proyecto de escisión parcial fue depositado en el 
Registro Mercantil en fecha 19 de septiembre de 2006.

Las operaciones relativas al patrimonio escindido de 
la sociedad «Francisco Correal, Sociedad Anónima», se 
entenderán realizadas, a efectos contables, por la socie-
dad «Laerroc, Sociedad Limitada», a partir del día 10 de 
agosto de 2006.

A los efectos oportunos, se hace constar la inexistencia 
de obligaciones de titulares de acciones o participaciones 
de clases especiales y de derechos especiales distintos de 
las acciones o participaciones, así como que no se otorgará 
ventaja ni privilegio alguno a los Administradores de la 
sociedad escindida y de la sociedad beneficiaria.

Se hace expresa constancia, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 242 de la Ley de Sociedades 
Anónimas, del derecho que asiste a los accionistas y 
acreedores de obtener el texto íntegro del acuerdo adop-
tado y del Balance de escisión.

Asimismo, y conforme al artículo 243 de dicha Ley, 
se hace constar el derecho de los acreedores de las dos 
sociedades que participan en el proyecto de escisión a 
oponerse a la escisión parcial en los términos previstos 
en los artículos 243 y 166 de la Ley de Sociedades Anó-


